
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. TUTELA No. 11001418903320210004101 

  

Se ha recibido por reparto la acción de tutela en segunda instancia instaurada por 

el señor JOHN FREDY RÍOS SÁNCHEZ contra COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL “CHEVYPLAN S.A.”, misma que fue de conocimiento anterior por el 

Juzgado 17 Civil del Circuito, por lo que conforme al artículo 8.5 del Acuerdo 

PSAA06-3501 de 2006, ha de ser asignado nuevamente al despacho que tuvo 

conocimiento previo. 
  

En consecuencia, se ordena la remisión de la acción constitucional a la Oficina de 

Reparto a través del canal pertinente, a fin que se le asigne el conocimiento 

conforme al acuerdo antes citado al Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá. 

Comuníquese por el medio más expedito a las partes y vinculada.                         
  

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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